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Se’suscribe á este Periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco de 

porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra .frente de, la Catedral, nume
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 

recibirán.

lOlKTIS OFIUAl DE VALUIMIWD, 

del Sábado 15 de Jíoviembre de 1817.

ARTICULO DE OFICIO.

P/úm. 361.

Real decreto nombrando Subsecretario en comisión del Ministerio 
de la Gobernación del Reino á Don Vicente Vázquez Queipo.

Gobierno polüico de la Provincia de Valladolid. — 
El Ej:cmo. Señor Minislro de la Gobernación del Reino 
se sirve dirigirme la Real orden gue sigue:

S. M. la Reina se ha dignado expedir el Real de
creto siguiente:

„Deseando utilizar los servicios y especiales cono
cimientos de Don Vicente Vázquez Queipo, Diputado 
á Cortes, oficial primero que ha sido del Ministerio de 
la Gobernación y actualmente Fiscal de la Superinten
dencia delegada de Hacienda en la Isla de Cuba, he 
venido en nombrarle Subsecretario en comisión del 
expresado Ministerio de la Gobernación del Reino; de
biendo desempeñar este cargo mientras que por su ca
lidad de Diputado esté relevado de residir en la Ha
bana, y sin otro sueldo que el de veinte mil reales 
que disfruta por el mencionado empleo. Dado en Pala
cio á 6 de ÍNoviembre de 1847. —Está rubricado de la 
Real mano. = El Ministro de la Gobernación del Reino, 
Luis .lo>e Sartorius,”

De Real órden lo comunico á V. S. para los efectos 
correspondientes.

Lo gue se insería en el Roleiin oficial para su publi
cidad. Valladolid 1(9 de Noviembre de I8d7. ^ Mariano 
Herrero.

Num.3&%

Beal decreto decidiendo la competencia suscitada entre el Gefe politico 
de Valladolid y el Juez de. primera instancia de Medina de Rioseco sobre 

arrendamiento de pastos por el Ayuntamiento de Gastromonte.

Gobierno políhco de la Provincia de Valladolid.
El Ea:cmo. Señor Minislro de la Gobernación del Reino 
me dice de Real órden con Jecha Q8 de Oclubre úllimo 
lo (pie sigue:

S. M, la Reina se ha dignado expedir el Real de
creto siguiente :

„En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gefe político de Valladolid y el Juez de 
primera instancia de Medina de Rioseco, de los diales 
resulta que en mil ochocientos cuarenta y cinco el 
Ayuntamiento de Gastromonte acordó arrendar los pas
tos de los Monies de su término , y habiendo sometido 
este acuerdo á la aprobación del Geíe político, acudie
ron al mismo los Ganaderos de aquella villa manifes
tando que en mil ochocientos cuarenta y dos la Dipu
tación provincial anuló el arriendo de estos pastos, he
cho en aquella época por ser no de Propios, sino de 
aprovechamiento común, siendo prueba de ello el que 
los recurrentes contribuían al Duque de Osuna como 
dueño directo del término, con veinte y ocho marave
dís anuales por cada cabeza de ganado lanar: Que el 
Gefe político sin embargo de la oposición de los Ga
naderos, aprobó el acuerdo del Ayuntamiento y se llevó 
á efecto en consecuencia el arriendo: Que habiendo re
currido como despojados los Ganaderos al referido Juez, 
dió lugar éste al interdicto restitutorio que intentaron 
motivando con ello la competencia de que se trata, pro
movida por el Gefe político.

Visto el artículo 81, párrafo 5.® y final de la ley 
de ocho de Enero de mil ochocientos cuarenta y cinco 
que faculta á los Ayuntamientos para ’ deliberar sobre 
los arrendamientos de fincas, arbitrios y otros bienes 
del Común; debiendo comunicarse para su aprobación, 
antes que se ejecuten sus acuerdos, al Gefe politico y 
en su caso al Gobierno.

Vista la Real órden de ocho de Mayo de mil ocho
cientos treinta y nueve, según la cual las providencias 
de los Ayuntamientos sobre cosas puestas á su cuidado 
por las leyes causan estado y no pueden ser atacadas 
por medio de interdictos de manutención y restitu
ción: Considerando: _

Que según la ley citada del acuerdo del Ayunta
miento de Castromonte está indudablemente en este 
caso, y no pudo por lo mismo el Juez de primera ins
tancia''de Medina de Rioseco, sin contravenir á la ter
minante disposición de la Real Órden citada Cambien, 
admitir el interdicto restitutorio de que queda hecha 
mención. i

Oído el Consejo Real vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Administración. Dado en Pala
cio á veinte y siete de Oclubre de mil ochocientos 
cuarenta y siete. Está rubricado de la Real mano.=
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.543^
El Ministro de la Gobernación del Reino, Luis José 
Sartorius.”

De Pical orden lo traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes, con remisión del expediente y autos 
mencionados.

Lo gue se insería para conocimienío del público, 
f^alladolid 8 de iVoviernbre de i847, zz: Mariano tierrero.

Real orden declarando que los dueños de burras de leche y lo tnisríio 
los de vacas y cabras, sus aparceros ó arrendatarios, se hallan suje
tos á la contribución territorial; y á la industrial los revendedores 
de leche en puestos fijos ó ambulantes, y las casas de vacas y cabrerías 

en los casos que se expresan.

Lníendencia de la Provincia de f^aliadoUd. " La 
JJirecaon general de Con/ribuciones con Jecha ^8 de 
Ocíabre próximo pasado me dirige la circular siguieníe:

El Excmo. Señor Ministro de Hacienda con fecha 
26 del actual ha comunicado á esta Dirección general 
la Real orden siguiente:

,, Enterada la Reina (Q. D. G.) de las quejas pro
ducidas por algunos dueños de establecimientos de 
burras de leche y puestos de leche de cabra en esta 
Corte, con motivo de haberles incluido en Ia matrícula 
del Subsidio industrial y de Comercio, y en la Contribu
ción territorial á un mismo tiempo y por unas mismas 
utilidades, interpretando el sentido del artículo 5.® del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 relativo á la úl
tima de dichas contribuciones, y los casos en que las 
casas de vacas y los cabreros deben considerarse sujetos 
al expresado Subsidio, se ha servido declarar, de con
formidad con el dictamen de V. S. : 1.° Que los dueños 
de burras de leche y lo mismo los de vacas v cabras, 
sus aparceros ó arrendatarios, se hallan sujetos á la con
tribución territorial por las utilidades de la venta de 
leche, requesón, nata ó manteca, como productos pro
pios de la ganadería cuando esta venta se haga por el 
mismo dueño, aparcero ó arrendatario del ganado, ó 
de su cuenta. Y 2.® Que los revendedores de los produc
tos expresados en puestos fijos ó ambulantes, y los que 
tengan casas de vacas ó cabrerías con el propio objeto 
de vender leche, bollos y manteca, no siendo dueños, 
aparceros ni arrendatarios del ganado destinado á este 
género de industria, satisfagan la cuota de Subsidio 
que les corresponde con arreglo á la tarifa número 1.®, 
clase 7.®’ y 8.®; cuyas aclaraciones deberán tener aplica
ción no solo á los que las han promovido y han recla
mado de agravio por haberles comprendido en una y 
otra contribución, sino á todos los que resulten perju
dicados por igual motivo en el corriente año. De Real 
orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes á su cumplimiento,**

Lo que traslada á V. S. esta Dirección para iguales 
fines.

Lo gue ke deíerminado se inseríe en es¿e Periódico 
ojicial para conocimienío y gobierno de las personas á 
guienes iníeresa. P'alladolid 6 de Noviembre de 'f8^7.—^ 
Jose Muñoz de San Pedro,

Inseríese. zz LTerrero,

Administración de Contribuciones de la Provincia 
de Valladolid. = Dirección especial de Estadística, 
Vencido ya por punto general el término y prórogas 
que se concedieron á los pueblos , sus Ayuntamientos 
y Juntas periciales para el cumplimiento de lo preve
nido en los artículos 7 y 19 del Reglamento general 

para el establecimiento y conservación de la Estadística 
del Reino de fecha 18 de Diciembre anterior, sin que 
hayan llenado los deberes que les designan, remesando 
las relaciones, rectificaciones, apéndice y estados demos
trativos, conforme á los modelos circulados para todas 
y cada una de las operaciones por las tres clases de ri
queza rústica, urbana y pecuaria , me veo en el caso de 
recordarles el descubierto en que se hallan por este 
tan importante servicio, para que dedicándose inme
diatamente á la continuación y conclusion de los tra
bajos, cumplan con lo que á unos y otros compete, 
remitiendo á esta Dirección las relaciones y estados arre
glados en todo á lo prevenido en el título 2.® del Re
glamento citado, evitándose así el tener que cargar 
con la responsabilidad y multas designadas en sus artí
culos 20, 21 y 24, para lo que, transcurrido que sea 
el mes de la lecha , me dirigiré al Señor Intendente con 
relación de los pueblos que hubiesen faltado y se ha
llasen en descubierto. Valladolid 10 de Noviembre de 
1847. = Eustasio García.

Inseríese. zz: tierrero.

KJiA. Ztm Wl / WtI^HJ  ̂m  ̂/ Wt/Wt iy  ̂/timIWim iy  ̂Mil MltM/l MMMMMM'

AGRICULTURA PRACTICA.

( Contiuaacion ).

Del bróculi.

Se cree ser originario de Italia, y se cultiva el bróculi tem^ 
prauo peguefío, que principia a mandeslai' sus pequeñas pellas 
moradas por Noviembre^ el bróculi blanco o ¿le Nápoles^ que 
da las pellas blancas ó verdosas por Diciembre y Enero; el 
bróculi de pella ó romano, que produce por Enero grandes 
pellas moradas ó encarnadas y de gusto delicado; y el bróculi 
rardío, que las da de color pardo oscuro á mediados de Fe
brero; pero mas inferiores que las de los demás. Por su órdea 
van siendo menos sensibles al frió, de modo que el tardío re
siste los inviernos mas crudos. El que llaman bróculi en aba» 
meo es una verdadera enfermedad de la planta que hace se en
sanchen mucho los tallos y se pongan comprimidos á manera 
de pala, disminuyendo el grosor de la pella y desmereciendo 
en calidad.

Conviene para la siembra una tierra fuerte y de miga, 
abonada con mantillo muy pasado, pues el estiércol enterizo ó 
el que no haya perdido su fortaleza es perjudicial. Pueden prin
cipiarse las siembras tempranas por Marzo y Abril, y si la 
estación (avorece estarán las pellas en disposición de cortarse 
por Noviembre y Diciembre. Unos las ponen en semillero, 
luego las pican y pasan á criadero y de aquí las trasplantan á 
las eras. Otros solo usan el semillero, y algunos las granean 
de asiento, sobre todo en las siembras tardías. El adoptar uno 
ú otro sistema depende de circunstancias locales.

En el semillero se esparramará la simiente cubriéndola con 
medio dedo de mantillo cernido, y se regará inmediatamente 
con regadera de lluvias o aguas finas, haciéndolo después 
cuando sea necesario. Se arrancarán las malas yerbas y aclara
rán las plantas si nacen espesas. Los semilleros se defenderán 
del sol al medio dia con esteras ó setos. Se picarán ó pasarán 
al criadero en teniendo seis ú ocho hojitas, poniéndolas á la 
distancia entre sí de unos cuatro dedos, dando un riego de pie 
y despues los necesarios. Cuando tengan cosa de una cuarta ó 
algo menos se plantan de asiento, arraocándolas con todas las 
raíces, sin degollarías ni recortar las hojas, quitando con navaja 
las potreaduras que pueda tener el tallo. Despues del plantío 
se dará un riego abundante que se repetirá cada dos ó tres 
dias basta que las plantas agarren. A cosa de un mes se dará 
una entrecaba y arrimará al píe de seis á ocho dedos de tierra 
de los espacios. Antes de que las pellas comiencen á apuntar 
se quitarán algunas hojas inferiores y se volverá á abrigar el 
pie. Las nieves y escarchas les son dañosas.

En cuanto la pella esté perfectamente formada, que el
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grano este menudo y apretado, y por lo tanto sín 6speraf á 
que se corra y pierdan gran parte de su delicadeza y gusto, se 
cortará con seis á ocho dedos del troncho. Cortada la pella del 
centro, brotan tallos laterales que dan bastantes pellas menu
das y buenas.

Se escogerán para semilla las plantas mas sobresalientes, se 
las pondrán tutores y se suprimirán los tallos laterales. A los 
seis ú ocho años degenera y hay que traería nueva de Italia*

De ia coU^or,

Prospera en los países cálidos, pero en los fríos siente las 
heladas, no dando más que producciones mezquinasé insípidas. 
Se cultivan dos variedades, la cámun o tardía y la tempraad 
ó de falencia. Las mas estimadas son las que dan Una pella 
mas abultada, apretada y con el grano mas menudo. Las 
siembras se hacen como las del bróculi y pueden ejecutarse 
en dos épocas según que se destinan para cosecha de primavera 
ó de invierno. Cuando se hacen al descampado principian á me
diados de Marzo, siguiendo hasta últimos de Mayo conforme 
las otras van naciendo. A últimos de Enero y Febrero se puede 
sembrar la coliflor temprana en alguna albitana o cama caliente, 
defendiéndola de los fríos y dí; los hielos. En Setiembre y Oc
tubre puede hacerse la otra siembra en semilleros ventilados, 
con tierra sustanciosa, bien labrada y abonada, repitiéndola 
cada ocho ó diez dias. Se resguardarán igualmente de los fríos. 
Se conservará en ambos casos la tierra fresca y limpia de toda 
mala yerba.

Del mismo modo que queda dicho en el bróculi, se pueden 
tener según las circunstancias locales, en semilleros; de aquí 
pasarías á los criaderos ó bien trasplantarías de asiento. Este 
se hace desde Junio hasta Agosto en cuanto la planta tenga dé 
cinco á seis hojitas, sacándolas con su cepellonciio si es posible, 
desechando las que tengan el tallo borroso y torcido; se qui
tarán las hojas secas, podridas &c. y las polreadufas; se dejará 
fuera el centro ó corazón; se pondrán á Unos dos pies y medio 
de distancia, eligiendo la caida de la tarde para el trasplanto y 
dando inmediatamente un riego. Se puede echar al pie de cada 
planta raeduras de cuerno ó casco, o bien palomina Seca y 
hecha polvo, lo cual anticipa la vegetación. Los riegos y es
cardas se darán cuando hagan falta. Asegurado el plantío se 
recorrerán los golpes y desecharan las plantas Caponas y las 
que se corran antes de tiempo. En cuanto principien á mostrár 
pella se dará una labor, ahuecando la tierra al rededor de la 
planta, se regará Con frecuencia. Cuando tengan el tamaño del 
puño se atarán por encima las hojas esteriores para defenderías 
y resguardarías de la humedad y del sol, pues las lluvias las 
pudren y el sol las hace perder su color blanco.

La recolección se hará por la mañana temprano y si vienen 
muchas á un tiempo se arrancarán, se abrirán zanjas en pro
porción del largo del troncho y enterrarán lo mas inmediato 
que se pueda unas ó otras hasta muy cerca de la pella, con lo 
cual se conservan por mucho tiempo.

Se eligen para simiente las mejores plantas y se las porten 
tutores. Degenera a los tres o cuatro años la de la coliflor tem
prana, por cuyo motivo hay que renovaría para evitar los in* 
convenientes que resultarían.

De la aeel^a^

Se cultivan dos variedades de esta planta tan conocida, la 
verde y la blanca] las cuales no difieren mas que en el color 
de sus hojas y pencas. Se siembran de asiento, ó en semille
ros para trasplantarías en teniendo cuatro ó cinco hojas. Es 
preferible esto último, pues se hacen mas tiernas y delicadas. 
Se practica en surcos de dedo y medio á dos de hondo, de
biendo quedar cada planta, si es de asiento, á la distancia de 
un pie lo raenos, y raas espesas si es en semil!ero;se ejecuta en 
Marzo, Abril y Mayo hasta todo Setiembre. De las siembras 
de Agosto y Setiembre se hacen los trasplantes. Es muy ge* 
neral ponerlas en las regueras y en los bordes de las eras.

El cultivo se reduce á conservar la tierra limpia de malas 
yerbas y dar las labores y riegos necesarios. La hoja es la que 
se consume, quitando las grandes y esteriores y dejando las 
pequeñas ó del centro. Después de cada saca se dara un riego. 
La planta proporciona hoja hasta que se espiga o tallece. En* 
tonces debe arrancarse. Las qué se destinen para semilla no se 

deshojarán, til cuando se trasplanten se les quitará hoja ni raíz 
alguna como es tan común.

Es bien conocido el Uso de las hojas de acelgaj las pencas 
se comen como los espárragos, las raices reducidas á polvo sO 
toman por la nariz como el tabaco rapé.

fSe cántinuará^J

tUm ZWt IW^ ItÀÆ IVUtiyiJ^ Zt/WWViZt/t/iZWtWA Wt 't^Ak/%/t/t/Wl ÍW^ ivWitWV 'W%

ANUNCIOS;

Cómision de instrucción primaria de la Provincia 
de f^alladoHd.

Se halla vacante la Escuela de niñas de Mojados, su dota.^ 
ciort consiste ert mil cien reales pagados por trimestrés de los 
fondos de Propios, y las niñas que no sean absolutamente po
bres pagarán pOr retribución todos los meses las del Conoci
miento de letras y punto de calceta urt real, las de leer y cos
tura dos reales, las de contar y bordar cuatro reales, y todas 
sea cualquiera la clase de enseñanza en que se ocupen, pagarán 
ademas cuatro mrs. semanales.

Las aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de pOrte, 
al Señor Gefe político corno Presidente de la Cómision, acom
pañadas de la certificación de buena conducta y un testimonio 
del título, ó las presentarán en la Secretaría de lá misma ert 
el término de un raes á Contár desde la publicación de esté 
anuncio. Valladolid NoVÍmbre ^ de 184^. ”El Gefe político 
Presidente, Mariano Herrero.  ̂Manuel Santos Martin, Secre-^ 
tarioi

El Ayuntamiento constitucional de lá villa de Canillas, 
autorizado del Señor Gefe politico de esta Provincia, ha se.s 
fialado para segundo remate con la retasa el dia 21 del cor
riente mes de Noviembre y hora de las diez de su riiañana, 
la venta de 70 fanegas de tierra Valuadas eh 3^,770 rs. vn., 
y dos pedazos de prados que hacen 21 fanega en 11,550 rs., 
de los Propios de esta villa, para atender con sü importe á los 
costes comunes del rio-Esgueva. Las personas que gusten inte
resarse en su compra pueden informarse de las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría del mismo. Caní* 
lías 8 de Noviembre de 1847.= El Teniente de Alcalde, Pre^ 
sidente. Santiago Merino.

/nsertese. tsafeát HerrerOi

Sociedad miedica general dé SotíorrOS Mutuos.
Comisión provineidl de f^álladolid.

Doña Bernarda Fadrique, viuda del Socio Dort InocénCÍO 
Sastre Gutiérrez, profesor dé Cirugía, que residió en Horni
llos, Provincia de Valladolid, ha acudido á Osta Comisión re
clamando la pension' de viudedad que los Estatutos conceden, á 
las que se hallan en su caso.

El Don Inocencio se inscribió en la Sociedad en 19 de No
viembre de 1845, diciendo haber nacido en Valladolid el día 
28 de Diciembre de 1803, y que por consiguiente tenía 39 
años y 11 meses de edad al tiempo de inscribirse ert la Socie
dad. Falleció en Valdestillas el dia 10 de Abril de 1847.

Doña Joaquina García Riesgo, esposa de Dort Miguel de 
Boves y García Riesgo, Médico en Ñoreña, Provincia de Óviedo, 
ha acudido á esta Cómision reclamando para su referido es- 
poso por hallarse padeciendo una enagéñacion mental, y por 
lo mismo imposibilitado de ejercer la profesión , la pension dé 
jubilación que los Estatutos conceden á los qué se hallán en stt 
caso* ’

El Don Miguel se inscribió én la Sociedad én 24 dé Julio' 
de 1841, diciendo haber nacido ert Noreña el día 29 de Se
tiembre de 1810, y qué por consiguiente teníá 30 años y 2 
ílteses al tiempo de inscribirse én la Sóciédad.

La Comisión provincial publica este anunció én cúrtipli- 
miento á lo que ordena el artículo' 170 de los Estatutos , á 
fin de que sí algún Sócio tuviese noticia de cualquiera cir
cunstancia contra la exactitud de los datos arriba expresados 
por las réclamantes, ó contra el derecho qUe alegan piara eí
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goce de la pension, lo corauniijuen dentro del término de 30 
dias de la publicación de este anuncio, al Secretario que sus
cribe, el cual vive Plazuela de San Miguel número 10.

Don ^íar^ano Zapata, Médico residente en Tiedra, pro
vincia de Valladolid, solicita ingresar en la Sociedad, y esta 
Comisión espera que si alguna persona tuviese conocimiento de 
cualquiera circunstancia por la que no deba ser admitido, la 
ponga en conocimiento del infrascrito Secretario en el término 
de un mes contado desde la fecha. Valladolid 2 de Noviembre 
de 1847. = El Secretario, Eugenio Aku.

Inseriese—iJerrero.

En la Librería de Rodríguez, calle de Orates, Se venden 
las obas siguiente:

Las señaladas con una * están aprobadas por la Dirección 
general de Estudios y Consejo de Instrucción pública.

ORTIZ: //ísíoria general efe Jispaña, desde los tiempos 
7nas remotos kasta 1843. Tercera edición, aumentada desde 
que cesó de escribir su autor basta nuestros días por A. R.: 9 
tomos en 8.® mayor, adornados con 54 estam|)as históricas y 
90 retratos de los Reyes y el del autor, grabados en cobre por 
nuestros mejores profesores. Su precio 198 reales en rustica con 
estampas y 144 sin ellas.

*RANÉRA: Compendio de fa Historia de España, desde su 
origen hasta el reinado de Doña Isabel IL Extractado de las 
obras mas acreditadas de autores nacionales y extranjeros, y 
seguido de unos elementos de Geografía política y económica 
antigua y moderna de España, en que se describen la situación, 
producciones é industria de sus antiguos reinos, y la de las 
provincias y |»ueblos cabeza de partido en que actualmente se 
baila dividida. Cuarta edición, aumentada por su mismo autor 
con todos los principales acontecimientos ocurridos hasta fin de 
1843. Consta de un tomo en 8.® mayor de 588 páginas en letra 
pequeña, adornado con el mapa de España según la division 
territorial vigente, y de 12 hermosas estampas para los que 
gusten adquirirle con ellas. Su precio 20 reales en pasta y 28 
con estampas. Tambien se venderán separados el Compendio y 
los elementos de Geografía; el primero á 16 reales y los se
gundos á 10.

* RANERA: Manual de. la juventud estudiosa ó libro se
gundo de los Niños. Contiene lecciones de historia sagrada; 
¡L filosóficas sobre la ley natural y la religion católica; id. de 
geografía astronómica, física y política; en la física se describe 
la teorb de la tierra, del mar y de sus fenómenos, y en la po
lítica la situación, superficie, producciones, población, rentas, 
deudas, ejército y marina de todos los estados de Europa, Asia, 
Africa, América y Oceanía, según el Señor Caballero. Una 
breve noticia histórica de los principales imperios antiguos, y 
otra de los estados de Europa desde su origen hasta I84O. Re- 
túrnen de la historia de España en verso, tabla cronológica de 
sus reyes y descripción de los sucesos mas memorables. Trozos 
escogidos en prosa y verso, &c. &c. Un tomo en 8.® mayor, 
de 4110 páginas de letra menuda. Su precio 20 rs. en pasta y 26 
con 8 hermosas estampas.

*RANERA: Elemefitos de Historia j^ Cronología de Es
paña, paim uso de los niños Contiene la descripción geográ
fica de la península, publicada en verso por Don Francisco 
Martínez de la Rosa en su libro de los niños; el resumen de la 
historia desde los tiempos mas remotos hasta la muerte de Dou 
Fernando VII, escrito tambien en diversos metros por Don 
Felix Enciso Castrillón y Don Ignacio Calonge, la descripción 
en prosa de los sucesos mas memorables ocurridos hasta dicho 
época; y la cronología histórica desde el año 728 antes de Je
sucristo hasta fin de 1842 de la era cristiana. Un tomito en 8.“ 
regular, de buen papel é impresión. Su precio 6 reales.

*RANERA: Manual de Historia universal, recopilado de 
los autores mas clásicos españoles y extrangeros. Edición de 
1845. Esta obra se divide en dos partes: en la primera, que 
comprende la historia antigua, se describe la del imperio de 
los egipcios, babilonios, asirios, medos, persas, griegos y ro- 

pianos; y en la segunda sedá una reseña histórica de todos los 
estados de Europa , Asia , Africa, América y Oceanía, desde su 
origen hasta nuestros dias, y al fip ,de cada pao la cronolo
gía de sus monarcas ó gefes. Al capítulo Esp5a5}a , que es un ex
tenso epítome de la historia patria, precede otro en verso es
crito por Don Felix Enciso Castrillón; y en .ambos se refieren 
todos los principales sucesos ocurridos en 1^ península desde 
la irrupción de loS cartagineses hasta la mayoría de n.uestra 
amada Reina Doña Isabel II. Finalmente, esta obrlta reúne 
cuanto es necesario para dar á la juventud los primeros ele
mentos de la historia universal. Consta de 432 páginas en 16.® 
mayor, de letra pequeña. Su precio 10 reales en pasta.

R ANER A : Trozos escojidos de los mejores fiablistas caste
llanos, en prosa y verso, antiguos y modernos. Un tomo en 8.® 
regular, á 12 reales en jiasta.

CASTRILLON: Prontuario de Retorica j^ Poe'tica, extrac
tado de los mejores aupares nacionales y extranjeros. Su precio 
4 reales en rústica,

CHATEAUBRIAND: El Congreso de Herona. Guerra de 
España. Negociaciones. Colonias españolas. Traducido al cas
tellano por Don Cayetano Cortés. Consta de 2 tomos en 8.° re
gular. Su precio 20 reales en rústica y 24 en pasta.

MARMONTE.L: Nooelas. Constan de 3 tomos en 8.® regu
lar de buen carácter de letra y papel. Su precio 28 reales eu 
rústica y 34 en pasta.

GRAJO: El nueoo Eleuri., o sea epítome del antiguo ^ 
nuevo Testamento. Un tomitoen 8® regular. Su precio 4 reales 
en pergamino y 6 en pasta.

FLEURI: Catecismo de las fiestas j^ Ob'! ero a ocias de lp. 
iglesia, traducido por el Exemo, é limo. Señor Amat, Arzo
bispo de Palmira. Su precio 3 reales en rústica,

VERONIUS: De Regula Eidei Catkolicce, seu de Eide 
Catholica. Su precio 4 reales en rústica.

ARENAS: Devocionario de los Niños, en miniatura, con 
6 estampas. Contiene oraciones para la mañana y noche; idem 
para asistir al santo sacrificio de la Misa; exámen de concien
cia; oraciones para antes y despues de confesar y comulgar; 
la letanía de nuestra Señora, y otras varias oraciones. Su pre
cio 6 reales en pasta común y 8 en fina.

GOMEZ: Nueoo Devocionario j'- ejercicio cotidiano. Con
tiene todas las principales devociones que debe practicar el cris
tiano contemplativo. Cuarta edición, hecha en 16.® mayor, 
buen papel y carácter de letra y adornada de 20 estampas finas. 
Su precio 14 reales en pasta conaun, 18 enfina y 30 en tafilete. 
— Id. con láminas de oro y de colores á varios precios,

GOMEZ: Ejercicios espirituales del cristiano, y considera
ciones piadosas para asistir al sacrificio de la Misa, escrita por 
Don José María Diaz Gimenez, presbítero. Un tomito en 16.°, 
adornado con una estampa fina grabada con esmero. Su precio 
5 reales en pasta común, 6 en fina y 16 en tafilete.

GOMEZ:: Obsequios debidos d Jesús Sacramentado. Segunda 
edición, aumentada, hecha en 16.® mayor, buen papel, letra 
gruesa, y adornada con una estampa fina. Contiene un breve 
método de velar al Señor por espacio de media hora; el 
Te-Deum en castellano; meditaciones para todos los dias de la 
semana; oraciones para ofrecerle el jubileo de Cuarenta horas; 
la novena del mismo Sacramentó, &('. 8¿c. Su precio 4 reales 
en rústica, 6 en pasta común, 8 en fina y 18 en tafilete.

GOMEZ: Colección de Novenas. Contiene la del Santísimo 
Sacramento, María Santísima de los Dolores, la Santísima Tri
nidad, San José, San Antonio y las Animas del Purgatorio. 
Un tomito en 16.® mayor. Su Precio 6 reales en rústica, 8 en 
pasta común, 10 en fina y 22 en tafilete.

AVRILLON: Año afectivo ó sean Sentimientos sobre el 
amor de Dios, sacados del Cántico de los Cánticos para cada 
dia del año; traducido al castellano por el Presbítero Don José 
María Diaz Giménez. Consta de 3 tomos en 16.® mayor, de buen 
papel é impresión. Su precio 20 reales en pasta.

ESCUPOLl: Combate espiritual. Un tomo en 8.° regular. 
Su precio 10 reales en pasta.

Novena para rogar d Dios por ¿as ánimas del Purga
torio. Su precio real y medio.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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